






LA EXPLOSIÓN VIENE DETERMINADA EN EL AÑO 2017
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2017: Trabajo en Comisión de turismo y socio economía 

Regulación de la actividad empresarial de rutas en kayak y nuevas medidas para evitar intrusismo en el sector con actividades organizadas bajo el amparo de quedadas o actividad 
empresarial encubierta o ilegal…. (clubes, asociaciones, etc.).
Esta última regulación consistió en incluir en la resolución anual de restricciones por motivos medioambientales durante la época estival…la necesidad de autorización  de la DT de 
medio ambiente para el ejercicio de la actividad de kayak por el litoral protegido del PNCGN cuando el número de artefactos flotantes ( kayak o paddle) superará o fuera mayor de 5.
La actividad de rutas guiadas en kayak de las empresas autorizadas se regulaba a :
Número máximo de kayak, 15
Se establecen los lugares o playas de salida 
Se incluye la actividad dentro de los planes de playas de los ayuntamientos: esto permite darle seguridad a las empresas locales que operaban ya que los planes de playas son de 4 
años 
Con esto se frenó el aumento progresivo del número de empresas que operaban en el parque al existir la necesidad de estar incluidos en los planes de playas para trabajar en verano.
Todo lo nuevo fue acordado en la Comisión previas reuniones con AEKAL, y finalmente ratificado en el pleno de la junta rectora del parque (órgano de participación).

2018: Regulación actividad embarcaciones rutas en barco

Al observar durante los meses previos al periodo estival el aumento de empresas que solicitaban operar en el litoral del parque haciendo rutas en barco y manteniendo los mismos 
criterios que se adoptaron para las rutas guiadas en kayak, se trasladó al pleno de la Junta Rectora previa al verano del 2018 incluir en las licitaciones de los planes de playas la 
autorización para hacer rutas en barco, bajo la limitación del número de embarcaciones por playas a razón de la viabilidad ambiental.

2017: 21 empresas de rutas en kayak
4 empresas rutas barco
2018: 21 empresas de rutas kayak
18 empresas rutas barco

¿DÓNDE SE LLEGÓ?



2021: balizamiento de playas naturales

En este año se establece el balizamiento en las playas naturales para evitar:
- La masificación y degradación de playas naturales de mayor protección que son más frágiles, cuyo único acceso es a pie.
- La actividad ilegal de taxi barco,  realizando una actividad prohibida por la normativa del Parque, de esta forma garantizando la seguridad de las distintas actividades tanto recreativas 
como aquellas legalmente autorizadas (buceo con equipo autónomo y snorkel).
En función del problema existente en cada una de las playas y los valores naturales a proteger en cada una, se estableció el tipo de señalización o balizamiento para cada una, siempre 
buscando el menor impacto visual.
Cada año se emite una resolución de restricción a través de la señalizados de las playas naturales , con fecha de inicio y finalizaron, con el objeto de preservar los hábitats litorales y 
marinos.

Todas las medidas se mantienen en la actualidad

Objetivos:

Ordenación de los usos del litoral protegido 
Evitar o regular el intrusismo tanto de empresas ilegales que hacían rutas en kayak como en rutas en barco
Evitar o regular los taxis barcos
Impulsar o mejorar la estabilidad de las empresas locales al estar asociadas a los planes de playas locales de 4 años de vigencia, Manteniendo y garantizando a la vez la actividad 
durante todo el año a las empresas locales

QUEDA MUCHO QUE  MEJORAR PERO SE HA CONTINUADO TRABAJANDO EN LA MISMA COMISIÓN, QUE SIGUE ACTIVA Y DONDE SE TRABAJA DESDE TODOS LOS SECTORES PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO, SIEMPRE EN BASE A LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO.
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